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Bogotá D.C., octubre de 2024 
 
Señor 
ANÓNIMO 
 
Asunto: Alcance respuesta radicados SED I-2024-129155 y S-2024-331700 “Solicitud de respuesta a traslado por 
competencia Derecho de Petición DPC - 2271/24, radicado en este Ente de Control con No.1-2024-26567 de fecha 27 de 
octubre de 2024. Radicado Contraloría de Bogotá No. 2-2024-22945. Radicado SED No. E-2024-163478”. 
 
 
Cordial saludo, respetado Sr. Anónimo: 
 
En atención a la respuesta emitida por esta entidad mediante el radicado S-2024-331700, correspondiente a la petición 
trasladada por la Contraloría de Bogotá sobre el presunto maltrato y amenazas por parte de las monitoras que prestan sus 
servicios en las rutas escolares del Colegio Monteverde, nos permitimos reiterar la información previamente suministrada: 
 

“(…) para garantizar el seguimiento de los procesos asociados al Programa de Movilidad Escolar, la Secretaría 
efectuó el proceso de selección SED_CM_A_DBE_008_2024 y suscribió el 10 de abril de 2024 el contrato No. 
CO1.PCCNTR.6150509 con la firma interventora CONSORCIO MOVIESCOLAR 08, cuyo objeto es “REALIZAR 
LA INTERVENTORÍA INTEGRAL TÉCNICA, OPERATIVA, FINANCIERA-CONTABLE, AMBIENTAL, JURÍDICA Y 
ADMINISTRATIVA AL PROGRAMA DE MOVILIDAD ESCOLAR”, incluyendo la verificación y cumplimiento de las 
empresas transportadoras y su personal, como conductores y adultos acompañantes de ruta. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, se procedió a solicitar a la interventoría el seguimiento del caso respectivo, motivo 
por el cual se comparte el informe emitido por la Interventoría Moviescolar08, el cual hace parte integral de este 
comunicado (…)” 

 
Con base en lo anterior, y en aras de dar alcance a nuestra respuesta inicial, se remite el informe presentado por la 
interventoría, que incluye la gestión adelantada y la respuesta proporcionada por la Unión Temporal respecto al asunto 
mencionado. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
DANIEL EDUARDO MORA CASTAÑEDA 
Director de Bienestar Estudiantil 
 
Anexo: Respuesta radicado S-2024-331700 (06 folios). 
 Soporte publicación respuesta S-2024-331700 (02 folios). 

Informe con asunto “Requerimiento de atención urgente a las condiciones de las rutas escolares y conductas inapropiadas de las 
monitoras en las rutas del COLEGIO CAMPESTRE MONTE VERDE (IED) (33 folios) 

 
C.C: Oficina de Control Interno, correos electrónicos: ogarciap@educacionbogota.gov.co y memendez@educacionbogota.gov.co 
 
Revisó: Juan Ramón Baracaldo – Contratista DBE  
Proyectó: Paula Andrea Penagos Cárdenas – Contratista DBE  
Insumo: Equipo Control de la Operación - DBE  
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Bogotá D.C., octubre de 2024 
 
Señor 
ANÓNIMO 
 
Asunto: Respuesta radicado SED I-2024-129155 “Solicitud de respuesta a traslado por competencia Derecho de 
Petición DPC - 2271/24, radicado en este Ente de Control con No.1-2024-26567 de fecha 27 de octubre de 2024. 
Radicado Contraloría de Bogotá No. 2-2024-22945. Radicado SED No. E-2024-163478 
 
 
Cordial saludo, respetado Sr. Anónimo: 
 
En razón al asunto, trasladado por la Contraloría de Bogotá, en referencia a la petición invocada en el cual informa de 
presunto maltrato y amenazas por parte de las monitoras que prestan su servicio en las rutas escolares del Colegio 
Monteverde, al respecto nos permitimos indicar que, para garantizar el seguimiento de los procesos asociados al 
Programa de Movilidad Escolar, la Secretaría efectuó el proceso de selección SED_CM_A_DBE_008_2024 y suscribió 
el 10 de abril de 2024 el contrato No. CO1.PCCNTR.6150509 con la firma interventora CONSORCIO MOVIESCOLAR 
08, cuyo objeto es “REALIZAR LA INTERVENTORÍA INTEGRAL TÉCNICA, OPERATIVA, FINANCIERA-CONTABLE, 
AMBIENTAL, JURÍDICA Y ADMINISTRATIVA AL PROGRAMA DE MOVILIDAD ESCOLAR”,  incluyendo la verificación 
y cumplimiento de las empresas transportadoras y su personal, como conductores y adultos acompañantes de ruta. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, se procedió a solicitar a la interventoría el seguimiento del caso respectivo, motivo por 
el cual se comparte el informe emitido por la Interventoría Moviescolar08, el cual hace parte integral de este 
comunicado. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
DANIEL EDUARDO MORA CASTAÑEDA 
Director de Bienestar Estudiantil 
 
Anexo: Informe I-2024-129155 Colegio Monte Verde (05 folios) 
 
C.C: Oficina de Control Interno, correos electrónicos: ogarciap@educacionbogota.gov.co y memendez@educacionbogota.gov.co 
 
Reviso: Juan Ramón Baracaldo – Contratista DBE  
Proyectó: Paula Andrea Penagos Cárdenas – Contratista DBE  
Insumo: Equipo Control de la Operación - DBE  
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Bogotá, D.C., 7 de noviembre de 2024 

 

Señores 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO 

Cordial Saludo, 

 

 

En respuesta al derecho de petición I-2024-129155 relacionado con la queja 

sobre el servicio de transporte escolar en el Colegio Campestre Monte Verde 

(IED) y las monitoras asignadas, a continuación, se presenta un informe 

preliminar sobre los hechos observados y el seguimiento realizado por la 

interventoría. 

 

La Secretaría de Educación del Distrito ha recibido varias quejas de padres de 

familia y beneficiarios en relación con el servicio prestado por las monitoras 

Yolanda Mora, Gloria Mora, Sahara Contreras Mora y Deisy Flórez, 

asignadas por la empresa UNIÓN TEMPORAL VET 2023 a las rutas escolares 

del Colegio Campestre Monte Verde (IED). Las quejas se refieren a presuntos 

abusos de poder, maltratos hacia estudiantes y padres, así como condiciones 

operativas deficientes que afectan el bienestar y seguridad de los estudiantes. 

 

Resumen de los aspectos de la queja. 

 

• Amenazas y maltrato a los estudiantes: Se ha reportado que la 

monitora Yolanda Mora ha utilizado un lenguaje ofensivo hacia los 

niños durante el trayecto en la ruta escolar, incluyendo insultos y 

agresiones verbales. A pesar de los reclamos realizados por los padres 

de familia, la monitora ha respondido con amenazas y 

descalificaciones. 

• Entrega inapropiada de los menores: En varias ocasiones, Yolanda 

Mora ha entregado a los estudiantes a personas ajenas a sus familias 

http://www.cmconsultores.com.co/


www.cmconsultores.com.co 

                            

 

sin verificar su identidad, poniendo en riesgo la seguridad de los niños. 

En un caso, se registró la desaparición de un niño, quien fue entregado 

erróneamente a otra persona, lo que evidenció una falta de control y 

responsabilidad. 

• Condiciones de las rutas: Se ha observado que los buses escolares 

transportan a un número excesivo de niños, en condiciones de 

hacinamiento, y en algunos casos los estudiantes son obligados a 

esperar fuera de las instalaciones debido a la falta de coordinación con 

el horario de salida, lo cual pone en riesgo su bienestar, como ocurrió 

con un estudiante que contrajo fiebre debido a la exposición al frío por 

la demora del transporte. 

• Amenazas a los padres de familia: A los padres que intentan expresar 

sus quejas o denunciar las condiciones en las que se encuentran los 

estudiantes, se les ha intimidado con amenazas de represalias. En 

particular, se ha reportado que se les advirtió que, de seguir 

quejándose, se tomarían acciones en contra de sus hijos, incluyendo el 

retiro de los mismos de las rutas escolares. 

• Mal manejo de los pagos y salarios: Se ha señalado que las monitoras, 

bajo el liderazgo de la coordinadora Juliana Granados, han incurrido 

en prácticas irregulares relacionadas con el manejo de los pagos de las 

rutas, incluyendo el robo de salarios correspondientes a otras 

monitoras. Además, se han presentado situaciones de abuso laboral, 

con maltrato verbal hacia las monitoras que no cumplen con las 

órdenes o que intentan denunciar estas irregularidades. 

 

Seguimiento de interventoría. 

 

La interventoría ha realizado un seguimiento continuo a los reportes de la 

institución y a las quejas presentadas, lo cual ha permitido evidenciar varias 

de las irregularidades mencionadas. Entre los hallazgos se incluyen: la 

confirmación de comportamientos inadecuados por parte del personal 

asignado; la realización de mesas de trabajo con UNIÓN TEMPORAL VET 2023, 
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en las que se presentaron evidencias de las quejas y se discutieron posibles 

soluciones; y las decisiones recientes de la empresa, como la desvinculación de 

Sahara Contreras y un llamado de atención a Yolanda Mora. A pesar de estas 

acciones, aún persisten problemas en la prestación del servicio debido a la falta 

de asignación de una nueva monitora, lo que ha impactado negativamente en 

la calidad y eficiencia del servicio de transporte 

 

Ilustración 1 Seguimiento en campo 

 

• En visitas de seguimiento y entrevistas con padres de familia, se 

confirmó que Sahara Contreras presentaba una actitud irrespetuosa y 

de maltrato hacia los beneficiarios, lo que ha sido motivo de reiteradas 

quejas. 

• En reuniones con el coordinador de la empresa UNIÓN TEMPORAL VET 

2023, se compartieron las evidencias de estas quejas. Sin embargo, no 

se realizaron cambios en las asignaciones de las monitoras y se 

desestimaron las solicitudes de ajustes en el equipo, argumentando 

que no era obligación de la empresa cambiar el personal asignado. 

• Luego de una nueva queja anónima, la empresa decidió prescindir de 

los servicios de Sahara Contreras y emitió un llamado de atención a 

Yolanda Mora. No obstante, hasta la fecha, no se ha asignado una 
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nueva monitora en su lugar, y la ruta sigue siendo cubierta por el 

equipo restante, lo que ha afectado el cumplimiento de los horarios y 

la eficiencia del servicio. 

 

Ilustración 2 Solicitud respuesta a Radicado a la unión temporal VET 

 

 

Las situaciones observadas evidencian serias deficiencias en la prestación del 

servicio de transporte escolar, las cuales impactan negativamente en la 

seguridad y el bienestar de los estudiantes, así como en el cumplimiento de las 

obligaciones contractuales. Estas problemáticas han sido documentadas y 

formalmente comunicadas a UNIÓN TEMPORAL VET 2023. Aunque el 

proveedor ha implementado algunas acciones iniciales, persisten 

incumplimientos que afectan la cobertura y calidad del servicio, generando 

riesgos operativos y convivenciales para la comunidad educativa del Colegio 

Campestre Monte Verde. 

 

A lo anterior, el CONSORCIO MOVIESCOLAR 08 solicitó información mediante 

el radicado Oficio I-2024-129155, sin obtener una respuesta favorable de la 

UNIÓN TEMPORAL VET 2023. Debido a esta falta de respuesta y en 
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cumplimiento con los criterios de calidad y puntualidad establecidos, se 

procede a aplicar los respectivos descuentos por incumplimiento de los 

Acuerdos de Nivel de Servicio (ANS) , “Resolución de solicitudes realizadas por 

la Entidad Compradora, “Penaliza el tiempo en el que tarda el Proveedor en dar 

respuesta a las solicitudes de la Entidad Compradora” y se inicia un proceso 

administrativo para sancionar el incumplimiento de las obligaciones 

relacionadas con la prestación del servicio en las condiciones definidas y 

pactadas. 

 

 

Atentamente 

Consorcio moviescolar 08 

 

Proyectó: Anyi Rodríguez – Sergio Montenegro  
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RESPUESTA: COD 4767 RV: Publicación págima WEB Radicado Interno I-2024-132563

Desde ANGELICA MAYERLI VARGAS PALACIO <avargasp@educacionbogota.gov.co>
Fecha Vie 2024-11-15 07:01
Para MANUEL GUILLERMO CONTRERAS SANCHEZ <mgcontreras@educacionbogota.gov.co>
CC OSC PLAN PADRINO <oscplanpadrino@educacionbogota.gov.co>; FABIO ARISTIDES MESTIZO CASTILLO <fmestizo@educacionbogota.gov.co>

1 archivo adjunto (528 KB)
S-2024-331700.pdf;

Cordial saludo:

La publicación ya se encuentra en la página web - botón transparencia y puede ser consultada ingresando al siguiente enlace: https://www.educacionbogota.edu.co/portal_institucional/node/10164

Gracias

 Angélica Vargas Palacio 
Contratista 
Oficina de Servicio al ciudadano 
Subsecretaría de Gestión Institucional 
Secretaría de Educación del Distrito 
Tel: (571) 324 1000 Ext.3409 

De: OSC PLAN PADRINO <oscplanpadrino@educacionbogota.gov.co>
Enviado: martes, 12 de noviembre de 2024 16:55
Para: ANGELICA MAYERLI VARGAS PALACIO <avargasp@educacionbogota.gov.co>
Asunto: COD 4767 RV: Publicación págima WEB Radicado Interno I-2024-132563
 
Cordial saludo,

Solicitamos amablemente atender la solicitud de Publicación Pagina WEB de la dependencia 4200  y agradecemos
realizar el procedimiento de acuerdo con la indicación del correo inicial.

Agradecemos su apoyo y sugerencias a nuestra labor, para hacer de la Secretaría de Educación, una entidad
transparente y eficiente en la calidad del Servicio.

Quedamos atentos

Equipo Plan Padrino

Cordialmente, 

https://www.educacionbogota.edu.co/portal_institucional/node/10164


De: MANUEL GUILLERMO CONTRERAS SANCHEZ <mgcontreras@educacionbogota.gov.co>
Enviado: martes, 12 de noviembre de 2024 14:36
Para: OSC PLAN PADRINO <oscplanpadrino@educacionbogota.gov.co>
Cc: ANA JUDITH CUERVO RUBIO <ajcuervo@educacionbogota.gov.co>; PAULA ANDREA PENAGOS CARDENAS <ppenagosc@educacionbogota.gov.co>
Asunto: Publicación págima WEB Radicado Interno I-2024-132563
 
Cordial saludo: 

Señores Oficina Atención al Ciudadano 

 Se solicita la colaboración para realizar la publicación en la pagina WEB de la SED de los radicados adjuntos a la presente, en cumplimiento a lo señalado en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, conforme a siguiente
detalle: 

ENTRADA             SALIDA            DEPENDENCIA             FECHA FIJACIÓN          FECHA DESFIJACIÓN        

I-2024-129155               S-2024-331700          DBE                       14-NOV-2024                      20-NOV-2024

Cordialmente,

Por favor evita imprimir, a menos que sea estrictamente necesario, al preferir el uso de documentos digitales se ahorra agua, energía y recursos forestales.
_______________________________________________________________________________________ La información aquí contenida es para uso exclusivo de la persona o entidad de destino. Está estrictamente prohibida su utilización,
copia, descarga, distribución, modificación y/o reproducción total o parcial, sin el permiso expreso de la Secretaría de Educación del Distrito, pues su contenido puede ser de carácter confidencial y/o contener material
privilegiado. Si usted recibió esta información por error, por favor contacte en forma inmediata a quien la envió y borre este material de su computador. La Secretaría de Educación del Distrito no es responsable por la
información contenida en esta comunicación, el directo responsable es quien la firma o el autor de la misma. www.educacionbogota.edu.co
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Bogotá, D.C., 12 de noviembre de 2024 

 

Señores 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO 

Control de Operaciones del PME 

 

Asunto: Requerimiento de atención urgente a las condiciones de las rutas 
escolares y conductas inapropiadas de las monitoras en las rutas del COLEGIO 
CAMPESTRE MONTE VERDE (IED). 
 

Cordial saludo,  

 

En atención a la novedad reportada en el derecho de petición DPC - 2271-24, 

con numero radicado No.1-2024-26567, relacionada con lo siguiente:  

 

Por medio de la presente, nos permitimos hacer un llamado de atención sobre 

las situaciones de mal manejo, abuso de poder, y maltrato que se están viviendo 

en las rutas escolares asignadas a las monitoras Yolanda Mora, Gloria Mora, 

Sara Contreras Mora y Deisy Flórez, quienes, según se ha podido constatar, se 

desempeñan como responsables de las rutas escolares en el COLEGIO 

CAMPESTRE MONTE VERDE (IED), a cargo de la empresa UNIÓN TEMPORAL 

VET 2023 (TRANSTURISMO). 

 

En primer lugar, se ha observado que desde que estas personas asumieron la 

responsabilidad de las rutas escolares, se ha generado un ambiente de 

intimidación, amenazas y abuso, tanto hacia los estudiantes como hacia los 

padres de familia. Esta situación ha sido reportada en múltiples ocasiones, 

pero hasta la fecha no se ha tomado ninguna medida efectiva para corregirla.  

Entre los hechos más graves se encuentran: 

 

Amenazas y maltrato a los estudiantes: Se ha reportado que la monitora 

Yolanda Mora ha utilizado un lenguaje ofensivo hacia los niños durante el 

trayecto en la ruta escolar, incluyendo insultos y agresiones verbales. A pesar  
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de los reclamos realizados por los padres de familia, la monitora ha respondido 

con amenazas y descalificaciones. 

 

Entrega inapropiada de los menores: En varias ocasiones, Yolanda Mora ha 

entregado a los estudiantes a personas ajenas a sus familias sin verificar su 

identidad, poniendo en riesgo la seguridad de los niños. En un caso, se registró 

la desaparición de un niño, quien fue entregado erróneamente a otra persona, 

lo que evidenció una falta de control y responsabilidad. 

 

Condiciones de las rutas: Se ha observado que los buses escolares transportan 

a un número excesivo de niños, en condiciones de hacinamiento, y en algunos 

casos los estudiantes son obligados a esperar fuera de las instalaciones debido 

a la falta de coordinación con el horario de salida, lo cual pone en riesgo su 

bienestar, como ocurrió con un estudiante que contrajo fiebre debido a la 

exposición al frío por la demora del transporte. 

 

Amenazas a los padres de familia: A los padres que intentan expresar sus 

quejas o denunciar las condiciones en las que se encuentran los estudiantes, 

se les ha intimidado con amenazas de represalias. En particular, se ha 

reportado que se les advirtió que, de seguir quejándose, se tomarían acciones 

en contra de sus hijos, incluyendo el retiro de los mismos de las rutas escolares. 

Mal manejo de los pagos y salarios: Se ha señalado que las monitoras, bajo el 

liderazgo de la coordinadora Juliana Granados, han incurrido en prácticas 

irregulares relacionadas con el manejo de los pagos de las rutas, incluyendo el 

robo de salarios correspondientes a otras monitoras. Además, se han 

presentado situaciones de abuso laboral, con maltrato verbal hacia las 

monitoras que no cumplen con las órdenes o que intentan denunciar estas 

irregularidades. 

 

A raíz de lo anterior, solicitamos de manera urgente la intervención de la 

empresa TRANSTURISMO, para tomar medidas correctivas en relación con el 

comportamiento de las monitoras mencionadas y la gestión de las rutas  
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escolares. 

 

En cuanto a las monitoras (AAR): 

 

Con relación a la queja presentada bajo el asunto TICKET 18040 PQR 

COLEGIO CAMPESTRE MONTE VERDE (IED), y la respuesta recibida el día 5 

de noviembre de 2024, en la que se informa que a partir de esa fecha se 

prescindirá de los servicios de la monitora Sara Contreras Mora (hija de 

Yolanda Mora), y que, adicionalmente, se realizará un llamado de atención a la 

señora Yolanda Mora, se solicita que se proporcionen los soportes 

correspondientes que respalden las medidas correctivas adoptadas. 

Se requiere una investigación exhaustiva de los hechos descritos, así como la 

implementación de medidas que garanticen la seguridad y el bienestar de los 

estudiantes, la correcta administración de las rutas y el cumplimiento de los 

horarios establecidos. 

 

Es importante señalar que la seguridad y el bienestar de los niños debe ser la 

prioridad, y como interventoría debemos exigir que los encargados del 

transporte escolar cumplan con su responsabilidad de manera profesional y 

ética. 

 

A continuación, relacionamos detalles de la novedad y la subsanación por parte 

de la UT:  

Correo asunto: REMISION OFICIO I-2024-129155 OFICINA DE CONTROL 
INTERNO Solicitud de respuesta a traslado por competencia Derecho de 
Peticion DPC - 2271-24, radicado en este Ente de Control con No.1-2024-
26567 de fecha 27 de octubre de 2024. Radicado Contraloria de  
(Queja allegada el 01 de noviembre de 2024) 
 

Se adjunta soporte de queja: 
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Es importante señalar que se han reportado diversas quejas relacionadas con 

un mismo incidente, específicamente en cuanto al comportamiento de las AAR 

Yolanda, Gloria, Sara y Deisy. A continuación, se detallan las quejas 

correspondientes: 

 

Correo asunto: 20241030 INSUMO RESPUESTA RADICADO SDQS-

4832372024 QUEJA AAR COLEGIO CAMPESTRE MONTE VERDE IED 

(Queja allegada el 30 de octubre de 2024) 

 

Se adjunta soporte de queja: 

 

 

Correo asunto: 20241105 INSUMO RESPUESTA RADICADO I-2024-

128641 QUEJA OPERACION RUTAS COLEGIO CAMPESTRE MONTE 

VERDE IED (Queja allegada el 06 de noviembre de 2024) 
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Correo asunto: Novedades rutas IED Campestre MV (Queja allegada el 05 

de noviembre de 2024) 
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Correo asunto: TICKET 18434 PQR COLEGIO CAMPESTRE MONTE 

VERDE (IED) (Queja allegada el 08 de noviembre de 2024) 
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Con base en lo anterior, se procede a realizar el requerimiento correspondiente 

a cada una de las quejas relacionadas a la UNIÓN TEMPORAL VET 2023, 

solicitando que el proveedor remita la información y subsanación requerida. 

 

El día 08 de noviembre, seguido de repetidos requerimientos, la UNIÓN  
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TEMPORAL VET 2023 nos brinda respuesta y nos informa lo siguiente:  

 

Respuesta correo asunto: TICKET 18434 PQR COLEGIO CAMPESTRE 

MONTE VERDE (IED) 

 

…” Buen día 

  

Teniendo en cuenta las observaciones realizadas por ustedes nos permitimos 

informar 

  

• Son retiradas como aar las Sra.  

SARA CONTRERAS fecha retiro 01-11-2024 

YOLANDA MORA Fecha  05-11-2024 

DEYSI FLOREZ Fecha 01-11-2024 

• Se adjunta Informacion de aar que están laborando 

  

RUTA NOMBRE CONTACTO CEDULA 

R-206 

GLORIA ESPERANZA MORA 

SILVA 
3002086170 52051369 

R-207 

JHOANA ANDREA MADRIGAL 

DIAZ 
3113062471 1010215567 

R-212 ANA LUCIA YEPES CAREÑO 3114811046 51727142 

R-215 R1:XIMENA MAFLA 301 4694547 52332920 

 
R2:CAROLINA VELEZ 311 8382945   

R-384 YOANNA CHAVEZ 3053198188 60404156 

    

R-216 

CINDY TATIANA PEREZ 

CUBILLOS 
1018452665 1018452665 

R-381 CAROLINA VELEZ 311 8382945   

R-385 

JHOANA ANDREA MADRIGAL 

DIAZ 
3113062471 1010215567 
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R-211 CAROLINA VELEZ 311 8382945   

R-213 ANA LUCIA YEPES CAREÑO 3114811046 51727142 

R-217 YOANNA CHAVEZ 3053198188 60404156 

 

R2:LAURA CAMILA FLOREZ 

FLOREZ 3212167968 
1000707742 

R-218 

GLORIA ESPERANZA MORA 

SILVA 
3002086170 52051369 

R-219 

JHOANA ANDREA MADRIGAL 

DIAZ 
3113062471 1010215567 

 

R2. DANIELA RODRIGUEZ 

CORREA 
3052334416 1193111964 

    

    
R-208 CAROLINA VELEZ 311 8382945   

R-209 

GLORIA ESPERANZA MORA 

SILVA 
3002086170 52051369 

R-210 

JHOANA ANDREA MADRIGAL 

DIAZ 
3113062471 1010215567 

R-220 ANA LUCIA YEPES CAREÑO 3114811046 51727142 

R-475 

CINDY TATIANA PEREZ 

CUBILLOS 
1018452665 1018452665 

  

• Frente a Personas desconocidas reciben sus hijos en mesa de trabajo 

realizada en agosto en donde Realizo Presencia el Sr ALEXANDER 

HERNANDEZ  se solicito listado de persona a quien se deberían entregar 

los niños ya que se han presentado evento por esta situación,  Como 

respuesta a esta solicitud se nos informo que se nos entregarían estos 

listado los cuales a la fecha no se han recibido pór parte de la 

INTERVENTORIA a nuestra Unión temporal 

• Se comunican con la institución y no conocen quien está haciendo la ruta. 

Solicitamos se nos informe quien se comunica con la institución 

• Preguntan porque NO se atienden las solicitudes que ellos hacen del  

cambio de las monitoras y si sacan a las que hacen bien su trabajo  
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(Claudia, Olga, Yesica, Luisa, Sandra, Mara) se pide por escrito esta 

solicitud y ellos expresan que ya están cansados de la situación y las malas 

acciones de la AAR Yolanda Mora. 

 

En su momento no se realizó el retiro de esta aar ya que se estaría vulnerando 

el derecho al trabajo por el comentarios de UNAS PERSONAS, O  UNAS 

ANONIMOS  igualmente creeríamos justo que escucharan a los demás padres 

de  familia de los cuales tenemos conocimiento que certifican la buena labor de 

estas personas , lo cual está  siendo documentado   y radicado ante la 

SECRETARIA DE EDUCACION 

  

A pesar de esto nuestra organización tomo la decisión de prescindir de los 

servicios de las AAR más por dar cumplimiento a un requerimiento que por una 

mala actuación de ellas 

  

Si queremos Solicitar a la INTERVENTORIA EN CABEZA de don Javier y de su 

equipo revisar este tema ya que como nosotros recibimos estas quejas sabemos 

que les van a RADICAR un derecho de petición frente a las labores 

desarrollados por el supervisor que tienen en este colegio 

  

Les recordamos que éxito de las labores que estamos desarrollando tanto 

NOSOTROS como ustedes se debe a una labor mancomunada y no al generar 

conflictos que afectan a las partes 

  

Agradeciendo sean tenido en cuenta nuestras observaciones 
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Alexander Hernandez 

Lider Licitaciones 

PBX: 3292117 

Cel.3187516597 

https://www.transturismo.co/”... 

 

El día 09 de noviembre de 2024 interventoría en campo nos informa lo 

siguiente:  

 

…” Buen día, 

 

Se realizan los seguimientos los días 7 y 8 de noviembre evidenciando que las 

personas en mención no están prestando sus servicios de acompañantes de 

ruta. Los días en mención se prestó el servicio sin novedades respecto al grupo 

de AAR. 

 

Quedo atento a sus inquietudes.” … 

 

El día 12 de noviembre de 2024 la UNIÓN TEMPORAL VET 2023 nos informa 

lo siguiente:  

 

Buen día 

  

Continuamos a la espera de 

  

• Frente a Personas desconocidas reciben sus hijos en mesa de trabajo  

 

realizada en agosto en donde Realizo Presencia el Sr ALEXANDER 

HERNANDEZ se solicitó listado de persona a quien se deberían entregar 

los niños ya que se han presentado evento por esta situación, Como 

respuesta a esta solicitud se nos informó que se nos entregarían estos 

listado los cuales a la fecha no se han recibido por parte de la 

INTERVENTORIA a nuestra Unión temporal 
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Esta solicitud la hacemos teniendo en cuenta las quejas constantes por parte 

del colegio frente a la entrega de los estudiantes 

  

 

Alexander Hernandez 

Lider Licitaciones 

PBX: 3292117 

Cel.3187516597 

https://www.transturismo.co/ 

 

Recomendación: Solicitar los listados de los acudientes autorizados para 

recibir a los beneficiarios, con el fin de evitar posibles inconvenientes en el 

futuro. 

 

Respuesta correo asunto: REMISION OFICIO I-2024-129155 OFICINA DE 

CONTROL INTERNO Solicitud de respuesta a traslado por competencia 

Derecho de Peticion DPC - 2271-24, radicado en este Ente de Control con 

No.1-2024-26567 de fecha 27 de octubre de 2024. Radicado Contraloria 

de 

 

El día 08 de noviembre de 2024 la UNIÓN TEMPORAL VET 2023, nos brinda 

respuesta y nos informa lo siguiente:  

 

…” Bogotá D. C., noviembre de 2024 

  

Señores 
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Interventoría 

Att: Centro Control de Novedades  

Señora 

Lorena Gómez 

E. S. D. 

  

Referencia: Respuesta queja RUTAS COLEGIO CAMPESTRE, Derecho de 

Petición DPC - 2271/24 con radicado de la Contraloría de Bogotá – No. 1-2024-

26567- ANÓNIMO WEBFILE 

  

Por medio del presente se genera respuesta a asunto de la referencia; en tal 

sentido se informa lo siguiente: 

  

Supuestas amenazas y actuaciones irregulares 

  

Las señoras María Yolanda Mora Silva y Sahara Catalina Contreras Mora, 

niegan haber efectuado las conductas redactadas en el anónimo. 

  

Respecto de estos hechos, es importante indicar que estas ciudadanas han 

venido prestando sus servicios para la SED, durante ese tiempo, nunca habían 

sido objeto de llamados de atención; por el contrario, han desempeñado su 

cargo de forma satisfactoria, tanto así que, su labor ha sido certificada durante 

el tiempo que han prestado sus servicios para SED. 

  

En el tiempo que prestaron sus servicios para nosotros, no han sido objeto de  

 

 

llamados de atención; sumado a que ellas no tienen injerencia sobre la gestión  

 

de las rutas, estas se gestiona directamente desde la coordinación de rutas de 

la empresa, en acompañamiento de la interventoría y los colegios, con 

conocimiento de la SED, quienes no han evidenciado de primera manos los 

hechos informados; asimismo ellas no tienen las funciones de gestionar rutas, 
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su función se debe únicamente a realizar las actividades como AAR. 

  

De la misma forma, no hacen parte del núcleo familiar o cercano de los dueños 

de la empresa como se afirma; ahora bien, como parte del compromiso de 

garantizar el bienestar y satisfacción de la comunidad que integra el sector 

educativo con nuestros servicios, se escucharon las versiones de las 

ciudadanas relacionadas en la queja; arrojando los siguientes resultados; 

  

1. María Yolanda Mora Silva: no continuará en el proyecto 

2. Gloria Mora; informa que no tiene nada que ver con esos hechos 

3. Sahara catalina Contreras Mora; no continuará en el proyecto 

4. Deysi Flórez: está en periodo de incapacitad desde el 05 de noviembre 

hasta el 04 de diciembre de 2024. 

Así las cosas, para el caso de la señora Deysi Flórez, tal y como indican las 

normas laborales, una vez culmine su periodo de incapacidad se escuchará su 

versión, resultado de esto será informado en su momento, por ahora por obvias 

razones no podemos tomar decisiones dado el periodo de su incapacidad. 

  

Respecto de quejas de años anteriores no tenemos la evidencia suficiente, como 

es fechas de su ocurrencia, situaciones de modo, tiempo y lugar; pues, para 

nosotros como empresa es importante garantizar los derechos de nuestro niños, 

son nuestro principal pilar y razón de ser de nuestro servicio; pero también otro 

lado, es fundamental garantizar el debido proceso de las personas 

relacionadas en la queja; que como lo indica el precepto de la Carta Magna y 

normas que giran en torno a este, el cual aplica para todo tipo de actuaciones, 

incluida esta. 

  

 

Sin embargo, manifestamos nuestro interés en ahondar y efectuar una  

 

averiguación más profunda de los hechos, por ello invitamos, si es posible, que  

 

se amplié esta queja y podamos tener la certeza, que para emitir una decisión 
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de fondo esté debidamente sustentada como exige la norma; para esto ponemos 

a su disposición los canales de comunicación que consideren necesarios para 

aclarar esta situación, de ser necesario esto se manejara con la debida reserva 

que la parte indique. 

  

Para concluir, como empresa estamos en la obligación de garantizar los 

derechos de los niños de la comunidad educativa a la cual prestamos nuestros 

servicios y en general a todos los que de una u otro forma velamos por el 

cumplimento de ese objetivo, para ello trabajamos día a día, este tipo de quejas 

nos sirven como insumo para realizar los ajustes que cuando las circunstancias 

indiquen sean requeridos. 

  

La empresa no tolerara ningún tipo de comportamiento que pueda afectar los 

derechos y garantías que, como prestadores del servicio de transporte, estamos 

en la obligación de otorgar a nuestro niños; la presente se genera, dando un 

parte de tranquilidad y seguridad de que cualquier situación que se informe 

será investigada y cuando los hechos ameriten, se tomaran los correctivos del 

caso; así las cosas, quedamos a espera que se pueda ampliar la queja si es 

posible. 

  

Un saludo 

  

 

Andrea Sandoval 

 

Gestor Sistemas de Gestión 

PBX: 3292117 ext. 4032 

 

Celular: 3168779210 
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Con base en lo anterior, se informa que las respuestas proporcionadas por la 

UNIÓN TEMPORAL VET 2023 no coinciden. En la respuesta vinculada al 

Ticket 18434, se nos informa que la señora Deysi Flórez ha sido desvinculada 

de la empresa desde el 01 de noviembre de 2024. Sin embargo, en el correo 

relacionado con el asunto: REMISION OFICIO I-2024-129155 OFICINA DE 

CONTROL INTERNO Solicitud de respuesta a traslado por competencia 

Derecho de Peticion DPC - 2271-24, radicado en este Ente de Control con 

No.1-2024-26567 de fecha 27 de octubre de 2024. Radicado Contraloria 

de, se nos comunica que no se han tomado medidas respecto a su situación, 

debido a que se encuentra en incapacidad desde el 5 de noviembre hasta el 4 

de diciembre de 2024. Por lo tanto, se envió un requerimiento a la UT, 

solicitando una aclaración sobre la situación de la AAR.  

 

Se adjunta correo enviado a la UT:  
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Novedad pendiente por confirmación por parte de la UT debido a que no coinciden 
las respuestas:  
 

- Correo asunto: REMISION OFICIO I-2024-129155 OFICINA DE 
CONTROL INTERNO Solicitud de respuesta a traslado por 
competencia Derecho de Peticion DPC - 2271-24, radicado en 
este Ente de Control con No.1-2024-26567 de fecha 27 de 
octubre de 2024. Radicado Contraloria de 

 
La novedad anterior fue solicitada con fecha de respuesta inmediata para el 12 

de noviembre de 2024. Se procederá a enviar una respuesta a la SED una vez 

se reciba la aclaración por parte de la UT.  

 

Luego del requerimiento enviado, la UT nos informa lo siguiente:  

 

…” Cordial saludo, 

 

Remito, por medio de la presente, la incapacidad de la señora Deysi Flórez, 

donde se evidencia la fecha de inicio de 05 de noviembre, hasta el 04 de 

diciembre del presente año. 

  

Reiteramos la información, de que, una vez, culmine ese periodo de incapacidad 

se remitirá los soportes pertinentes a su versión de los hechos. 

  

Quedo atenta, 

Un saludo, 

  

  

 

Andrea Sandoval 

Gestor Sistemas de Gestión 

PBX: 3292117 ext. 4032 

Celular: 3168779210”… 
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Se adjunta seguimiento de soportes de respuesta por parte de la UT 

 

…” La sra en mención esta incapacitada razón por la |cual no se puede citar a 

descargos, adicionalmente les recuerdo que este segmento termina su ejecución 

antes que regrese de incapacidad la aar  razón por la cual no continuara con 

nosotros 

  

 

Alexander Hernandez 

Lider Licitaciones 

PBX: 3292117 

Cel.3187516597 
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Con base en lo anterior, se informa que la AAR Deysi Flórez no se encuentra 

laborando en la operación. En cuanto a las demás novedades relacionadas, y 

tras el seguimiento realizado en campo y las respuestas proporcionadas por 

la UNIÓN TEMPORAL VET 2023, se informa que dichas novedades han sido 

subsanadas. 

 

Se procederá al cierre de las siguientes novedades que a continuación se 

detallan: 

 

- Correo asunto: 20241030 INSUMO RESPUESTA RADICADO 
SDQS-4832372024 QUEJA AAR COLEGIO CAMPESTRE MONTE 
VERDE IED 

- Correo asunto: 20241105 INSUMO RESPUESTA RADICADO I-
2024-128641 QUEJA OPERACION RUTAS COLEGIO 
CAMPESTRE MONTE VERDE IED 

- Correo asunto: Novedades rutas IED Campestre MV 

- Correo asunto: TICKET 18434 PQR COLEGIO CAMPESTRE 
MONTE VERDE (IED) 

- Correo asunto: TICKET 18039 PQR COLEGIO CAMPESTRE 
MONTE VERDE (IED) 

- Correo asunto: REMISION OFICIO I-2024-129155 OFICINA DE 
CONTROL INTERNO Solicitud de respuesta a traslado por 
competencia Derecho de Peticion DPC - 2271-24, radicado en 
este Ente de Control con No.1-2024-26567 de fecha 27 de 
octubre de 2024. Radicado Contraloria de 

 
 

 
Atentamente 
Consorcio moviescolar 08 
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